
 

  

 

   

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al Señor Juez que se 
encuentra pendiente de resolver sobre la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante frente a la sentencia anticipada 
proferida por el Juzgado 11º Civil Municipal de la ciudad, el 27 de julio de 
2023. 
 
Manizales, 22 de agosto de 2023  
 
 

Maryuri  Álvarez Pérez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso:   Ejecutivo   
Demandante:  Banco de Occidente 
Demandados José Heriberto Londoño Orozco  

 

AUTO S. No. 798 -2023 
 

Correspondió a este despacho la apelación interpuesta por la parte 

demandada frente a la sentencia anticipada proferida el 27 de julio de 2023 

por el Juzgado 11º Civil Municipal de esta ciudad, dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Efectuado el examen preliminar del expediente a la luz del artículo 

325 del C.G.P., este judicial atisba que, en el desarrollo de los actos 

procesales desplegados en la primera instancia, no se otorgó el traslado para 

presentar alegatos de conclusión; lo cual generaría una irregularidad de las 

taxativamente consagradas en el artículo 133-6 del CGP, <<ello pese a que 

se trate de una providencia anticipada>>; no obstante, también se colige del 

dossier que el apoderado del convocado al juicio compulsivo, intercaló 

sendos memoriales los días 1° y 2 de agosto de 2023, en donde actuó sin 

proponer causal alguna de invalidación del proceso; luego se concluye que 

al tamiz de una interpretación sistemática de los artículos 133, 136, 137 y 

325 del CGP se saneó la causal presentada, pues el iterado artículo 136 del 

compendio procesal, contempla de forma diamantina que “La nulidad se 

considerará saneada en los siguientes casos: 1. Cuando la parte que podía 

alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla (…)” 

 

Despejado lo antelado, y al haberse extendido la alzada en el efecto 

que corresponde, se admite la misma. 



 

  

 

   

 

 

Una vez adquiera firmeza la presente decisión, se procederá de 

acuerdo a lo consagrado en el último inciso del artículo 327 ídem, en 

consonancia con el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022.  

 
 

 
NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 
 
 
 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 
JUEZ 

JSS 
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